
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés  
 

Proceso: Ejecutivo   
Demandante: Banco Davivienda S.A.  
Demandado: Humberto Ruiz Sarmiento  
Rad: 2009-404 
 
Acéptese la cesión del crédito que hace BANCO DE 

DAVIVIENDA S.A. a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA, 

por la obligación ejecutada dentro del proceso de la referencia. - 
 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés  
 

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Banco Davivienda S.A.  
Demandado: Yudy Milena Peña Rincón 
Rad:2009-486 

 
Acéptese la cesión del crédito que hace BANCO DE 

DAVIVIENDA S.A. a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA, 

por la obligación ejecutada dentro del proceso de la referencia. - 
 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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ABRIL 25 DE 2023.- Al Despacho del Señor Juez informando se realizó la 
búsqueda en los libros radicadores que se llevan en este Despacho, el 
Proceso radicado bajo el número 25307400300120140012800, manifestado 
por el señor Raúl Esmir García Villamizar en la solicitud, encontrándose que 
no hace parte de este proceso. 
 
Se encuentra Proceso 25307400300120140013700 Paquete 187 Julio de 2.018 
cuyas partes son Demandante:  Fernando Cruz Sánchez Demandado: Raúl 
Esmir Garcia Villamizar y este se encuentra Terminado por desistimiento 
tácito. - 
 

GIOVANNA MONTERO  

CITADORA 
   
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Girardot- Cundinamarca, seis de febrero de dos mil veintitrés 

   

REF:           Ejecutiva 
DEMANDANTE:      FERNANDO CRUZ SÁNCHEZ 
DEMANDADO:     RAÚL ESMIR GARCIA VILLAMIZAR 
RADICADO:  2014-137 

 

El anterior informe secretarial póngase en conocimiento al señor Raúl Esmir 
García Villamizar, para que confirme si la información solicitada es de este 
proceso 25307400300120140013700 y que es lo pretendido es la solicitud del 
desarchive. - 

                                                                        

                                NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

                                EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ   
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés 
 

 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Conjunto Residencial el Refugio 
Demandado: Magnolia Navarro Delgado 
Radicado:2015-099 
 
 
El memorial allegado por el apoderado de la parte 

actora, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte 
interesada, para lo cual se inserta el vinculo mediante el cual puede ser 
consultado. -  

18AportaConciliaciónDemanda.pdf 

NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés  
 

Proceso: Incidente de Desacato    
Demandante: Carmen Helena Herrera Gómez  
Demandado: E.P.S Comparta en Liquidación 
                        y Coosalud E.P.S S.A.  
Rad: 2015-259 

 
 
Lo manifestado por el señor Carmen Helena Herrera Gómez, 

se agrega a los autos y se ordena poner en conocimiento de las entidades 
incidentadas, para   que se pronuncie   al respecto. Se inserta el vínculo 
mediante el cual puede ser consultado. 

 
27IncidentanteInforma.pdf 

 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés  
 

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Cofijuridico  
Demandado: Reina Sofía Muñoz 
Radicación: 2017-340          
         

Téngase en cuenta el embargo de remanentes 
comunicado por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Girardot, a través 
del oficio No. 0360, de fecha 21 de marzo de 2023, decretado en el 
proceso Ejecutivo Singular De María Lupe Galeano Herrera, identificada 
con C.C. No. 41.618.867 contra Reina Sofia Muñoz López, identificada con 
C.C. No. 1.118.469.928, Efrain De Jesús Méndez García, identificado con 
C.C. No. 70.109.733, María Nevyn López Carvajal, identificada con C.C. 
No. 26.598.953. Rad. No. 25307-40-03-003-2022-00635-00. Ofíciese  

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés  

Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Dte: José Luis Gómez Villa           
Ddos: Dufay Andrea Briñez Chavarro 
           Angélica Chavarro Bustos  
Rad. 2019-00191 

 
No se accede lo solicitado, como quiera que en el proceso 

de la referencia no obra respuesta alguna, en el que por parte del Gerente 
de la Floristería el Detalle de Girardot S.A.S, se informe sobre el registro del 
embargo comunicado mediante Oficio 1.125 de fecha 8 de julio de 2019.-  

 
Se inserta el vinculo del expediente, mediante el cual puede 

acceder a las actuaciones del mismo. 
 
expediente: 
 
25307400300120190019100 

 
NOTIFIQUSE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés   

  

Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía    
Demandante: María Patricia Segura Andrade          
Demandado: Zaida Jeannette Guzmán García. -  
Radicación: 2020-235  
 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la 
parte demanda, se amplía el término concedido mediante auto de fecha 
10 de abril de 2023, para que los documentos referidos en dicho auto, sean 
allegados en el término de diez 10 días contados a partir de la notificación 
de esta providencia. 

Por auto separado se fijará nueva fecha para llevar a 
cabo audiencia de que trata el art. 373 del C.G. del P. 

 
  
NOTIFIQUESE  
  
EL JUEZ  
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés  

 
 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario Minina Cuantía 
Demandante: Rosa Concepción Díaz Meneses 
Demandado: Nelson Antonio Pulido Brand   
Rad: 2021-165 

 
El apoderado de la parte actora, estese a lo resuelto el 

auto de fecha 25 de agosto de 2022, para lo cual se inserta el vínculo 
mediante el cual puede ser consultado. 

 
75Ordenaoficiar.pdf 

 
Se inserta el link del expediente mediante el cual puede 

acceder a las actuaciones del mismo. 
 
Expediente  

 
25307400300120210016500 

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca veinticinco de abril de dos mil veintitrés  
 

Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía 
Demandante: José Luis Tuso Farfán   
Demandado: Alfonso Vargas Rojas 
Rad: 2021-391 
 
 

La constancia de envió de la citación, a través de la 

empresa de mensajería 472, remitida a la demandada, se agrega a los 

autos.  

CUMPLASE   
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho informando que termino de 
traslado concedido a la demandada Carol Tatiana Trujillo Arenas, 
precluyó en silencio.  
 

LA SECRETARIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés  
 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía   
Demandante: Soluciones Crediticias S.A.S  
Demandado: John Jader Parra Celis 
     Carol Tatiana Trujillo Arenas 
Rad: 2021-487 

 
Agréguese a los autos él envió y la certificación de devolución 

de la citación enviada al demandado John Jader Parra Celis, expedida por 
la empresa de mensajería inter- rapidísimo. – 

 
 
NOTIFIQUESE   
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés  
 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía   
Demandante: Soluciones Crediticias S.A.S  
Demandado: John Jader Parra Celis 
     Carol Tatiana Trujillo Arenas 
Rad: 2021-487 

 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora, requiérase nuevamente al pagador COMPAÑÍA SELMAN S A S. y 
FUNDACION ESTUDIANTIL DEL MAGADALENA–FUDEMAG., a efecto que 
informe el trámite dado al oficio No.  960 y 961 de fecha 13 de diciembre de 
2021, so pena de ser sancionado con multa de hasta diez (10) salarios 
mínimos mensuales de conformidad con lo establecido en el numeral 9° del 
artículo 593 en concordancia con lo dispuesto en el numeral tercero del 
artículo 44 del Código General del Proceso. Ofíciese  

 
NOTIFIQUESE 

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante: Itau Corpbanca Colombia S.A.  
Demandado: Humberto Laguna Reyes     
Radicación No. 2021-504 
 
 
En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte 

actora, téngase en cuenta la nueva dirección electrónica del demandado 

Humberto Laguna Reyes, para efectos de notificación. –  
 
Se agrega a los autos, la constancia de envió y recibo 

de la notificación electrónica a través de la empresa de mensajería Domina 

Entrega Total S.AS., al correo electrónico del demandado Humberto Laguna 

Reyes  ANCALANA85@HOTMAIL.COM     

 
Por secretaria súrtanse los términos de ley. -  

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés   

Incidente De Desacato  
Incidentante: Jorge Eliecer Romero Álvarez 
Incidentada: Cooperativa Transportadores Atanasio Girardot 
Rad: 2022-209 

 
 
Se abre a pruebas el incidente de desacato, en consecuencia, 

se decretan las siguientes: 
 
Pruebas Por La Parte Incidentante 

 

Téngase como pruebas documentales las aportadas con el 
incidente de desacato. – 

 
 
Pruebas De La Parte Incidentada 

 

Téngase como pruebas documentales las aportadas con la 
contestación del incidente de desacato. – 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés   

 

Solicitud: Incidente de Desacato  
Incidente: LILIANA YIVER RODRIGUEZ en representación  
                  de DAVID FELIPE PALACIOS RODRIGUEZ 
Incidentante: EPS SANITAS  
Radicado:2022-0269 
 

 
Lo manifestado por la EPS SANITAS, se agrega a los autos y se 

ordena poner en conocimiento de la parte incidentante, para que se 
pronuncie al respecto, se inserta el vínculo, mediante el cual puede ser 
consultado. 

 
09RtaSanitas.pdf 

 
12RtaSanitas.pdf 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés   

 

Incidente de Desacato 
Incidentante: Esmeralda Bedoya Patiño, agente  
 oficiosa de Diego Andrés Campos Bedoya 
Incidentada: Ecoopsos EPS 
Rad: 2022-299 
 
La memorialista estese a lo resuelto en el auto de fecha 13 

de abril de 2023, para lo cual se inserta el vinculo mediante el cual puede 
ser consultado. -  

 

 
42IncidentanteSolicita.pdf 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés    

Solicitud: Incidente De Desacato  
Incidentante: Aristófenes López  
Incidentada: Alcaldía Municipal De Girardot 
                         Corporación ProDesarrollo y Seguridad  
                         Del Municipio De Girardot 
Radicación: 2022-422 
 

 
Conforme a lo solicitado por el señor Aristófenes López, 

tramítese incidente de desacato en contra Dr. JOSE FRANCISCO LOZANO 

SIERRA, en su condición de Alcalde Municipal de Girardot y a la Dra. YURY 

CATERINE AGUILERA ABRIL, como Directora Ejecutiva, de la Corporación 

ProDesarrollo y Seguridad Del Municipio De Girardot.- Córrase traslado por 

tres (3) días del trámite del incidente, a efecto que se pronuncie sobre los 

hechos expuestos por la  incidentante y aporte las pruebas que estime 

conveniente, e informe el nombre y cédula de ciudadanía del funcionario 

responsable de dar cumplimiento al fallo de tutela de fecha 11 de 

noviembre de 2.022, proferido por este despacho, en caso de no dar 

respuesta o no demostrar el cumplimiento del fallo en el término 

anteriormente señalado, se decretará la apertura del incidente de 

desacato, en los términos del artículo 52 del decreto 2591 de 1991, que 

podrá terminar con una sanción de arresto y multa. 

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés  
 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía.  
Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Social 
                          Prosperando Limitada 
Demandado: Gladys Núñez Ortiz 
                         Luciano Fontana Di Roccia 
Rad: 2022-462 
 
Desígnese como curador ad-litem al Dr. Orlando Melo 

Bernal, para que represente al demandado Luciano Fontana Di Roccia. 
Comuníquesele. – 

 
 Notifíquesele el auto de fecha 09 de noviembre de 

2.022, por medio del cual se libró mandamiento de pago. - 
 
NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés  

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía.  
Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Social 
                          Prosperando Limitada 
Demandado: Gladys Núñez Ortiz 
                         Luciano Fontana Di Roccia 
Rad: 2022-462 
 
Agregase a los autos la constancia de devolución de 

la citación enviada a la demandada Gladys Núñez Ortiz, a través de la 
empresa de mensajería INTERAPIDISIMO. - 

 
Como se desconoce el domicilio y lugar de residencia 

la demandada Gladys Núñez Ortiz, emplácese en los términos del artículo 
108 del C.G. del P., en concordancia con el art. 10 de la ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés  
 

Proceso: Verbal– Reivindicatorio 
Demandante: Luis Ermes Flórez González  
Demandado: Marta Lucia Huertas Galindo 
                         Laura Huertas Galindo 
Rad: 2022-478 
 
 
Previo a resolver la solicitud de emplazamiento de las 

demandadas, se requiere al apoderado del demandante, para que aclare 
el número de cedula de ciudadanía de la señora Laura Huertas Galindo, 
como quiera que, consultada la base de datos del ADRES, la c.c. No. 
39552978, corresponde a la señora María Angela Sanchez Merchán, y no a 
la demandada. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés  

Solicitud: Incidente De Desacato  
Incidentante: Leonor Poveda Vargas 
Incidentada: Alcaldía Municipal De Girardot 
                         Corporación ProDesarrollo y Seguridad  
                         Del Municipio De Girardot 
Radicación: 2022-494 
 
 
Lo manifestado por la jefe de la Oficina Asesora de 

Planeación Del Municipio De Girardot, agréguese a los autos y póngase en 
conocimiento de la parte incidentante, para que se pronuncie al respecto. 
– 

 
Se inserta el vínculo mediante el cual puede ser 

consultado.  
 
32RtaOficinaPlaneación.pdf 

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés  
 

Proceso: Verbal Sumario–R.I.A 
Demandante: Alex Fernando Rodríguez Castillo  
Demandado: Arturo Correa Rodríguez  
Rad: 2022-523 
 
 
Agréguese a los autos el envío de la notificación a la 

dirección de correo electrónico del demandado 
(arturocorrea7871269@gmail.com), y el certificado de entrega expedido por 
la empresa de mensajería MAILTRACK 

 
Por secretaria súrtanse los términos de ley.-  
 
 
NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés  

 

Proceso: Sucesión Menor Cuantía  
Causante: Ananías Mora Moya  
Rad: 2022-547 

 
En atención a lo solicitado por el apoderado de los herederos 

reconocidos, se decreta el embargo, del derecho de cuota en porción de 
79.0826% del bien inmueble identificado con Folio de M.I No. 307-21229 y de 
propiedad del causante Ananías Mora Moya, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 18.665. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Girardot, para que se sirva inscribir la medida decretada. 

 
Decrétese el embargo, del bien inmueble identificado con 

Folio de M.I No. 366-10941 y de propiedad del causante Ananías Mora Moya, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 18.665. Ofíciese a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Melgar-Tolima para que se sirva inscribir 
la medida decretada. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril dos mil veintitrés 

Ref.: Despacho Comisorio No. 001 de 2023 JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT – CUNDINAMARCA VERBAL – 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE No.  253073103002-2021-00149-00, DEMANDANTE: 
BANCO DAVIVIENDA S.A DEMANDADO: EDGAR HUMBERTO LEÓN VILLATE 
Rad:  

Rad: 2023-004 

 
La memorialista estese a lo resuelto en el auto de fecha 13 de 

abril de 2023, para lo cual se inserta el vinculo mediante el cual puede ser 
consultado. 

 
07AutoFijaFecha.pdf 
 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés 
 

Solicitud: Incidente Desacato  
Incidentante: Edna Jeannett Palomino Puentes 
Incidentada: Salud Total EPS 
Vinculada: SISO CONSTRUAVALUOS S.A.S 
Rad: 2023-053 

 
 

Lo manifestado por SISO CONSTRUAVALUOS S.A.S y la señora 
Edna Jeannett Palomino Puentes, se agrega a los autos y se pone en 
conocimiento de Salud Total EPS, para que se pronuncie al respecto. - 

 
 Se inserta el vínculo mediante el cual puede ser consultado.  
 
 
22RtaSISOConstruavaluos.pdf 

 
24AccionanteAllega.pdf 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés   

Solicitud: Incidente Desacato  
Incidentante: Edna Jeannett Palomino Puentes 
Incidentada: Salud Total EPS 
Vinculada: SISO CONSTRUAVALUOS S.A.S 
Rad: 2023-053 

 
 
Se abre a pruebas el incidente de desacato, en consecuencia, 

se decretan las siguientes: 
 
Pruebas Por La Parte Incidentante 

 

Téngase como pruebas documentales las aportadas con el 
incidente de desacato. – 

 
 
Pruebas De La Parte Incidentada 

 

Téngase como pruebas documentales las aportadas con la 
contestación del incidente de desacato. – 

 
Pruebas de la Parte Vinculada 

 

Téngase como pruebas documentales las aportadas con la 
contestación del incidente de desacato. – 

 

 

NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés 

Solicitud: Incidente Desacato   
Incidentante: Jorge Eliecer Castañeda Huertas agente oficioso  
                      de la señora María Belén Huertas Herrera  
Incidentada: EMCOSALUD LTDA.- 
Rad: 2023-066 

 
 

Se abre a pruebas el incidente de desacato, en 
consecuencia, se decretan las siguientes: 

 
Pruebas Por La Parte Incidentante 

 

Téngase como pruebas documentales las aportadas con el 
incidente de desacato. – 

 
 
Pruebas De La Parte Incidentada 

 

No aportó, ni solicitó prueba alguna. -  
 
 

NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés  
 
Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía 
Demandante: Natalia María Correa Guerrero 
                          Estefanía Correa Guerrero 
Demandado: Juan Manuel Correa Rosero 
Rad: 2023-113 
 
Se inadmite la anterior demanda, para que se subsane 

lo siguiente: 
 
1. Aclare el encabezado de la demanda, como quiera 

que indica que se trata de un proceso ejecutivo de alimentos de menor 
cuantía, cuando se trata de un proceso ejecución de una sentencia 
condenatoria. 

2.Precisele al despacho cual es el domicilio y dirección 
de notificaciones del demandado, como quiera que, de los documentos 
aportados junto con la demanda se mencionan direcciones diferentes a la 
indica en el acápite de notificaciones, lo anterior para determinar la 
competencia. 

 
Se le concede el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo de la demanda. – 
 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. AL despacho informando que el término 
concedido precluyó en silencio. -  
 
   LA SECRETARIA 

 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés   
 

Proceso: Verbal – Declarativo Pertenencia  
Demandante: José Hernando Romero Serrano  
Demandado: Constanza Clara Villamil Álvarez 
                         Personas Inciertas e Indeterminadas  
Rad: 2023-125 
 
 

 
Se rechaza la demanda, toda vez que no dio 

cumplimiento a lo solicitado en el auto de fecha diez de abril de 2023.  

Déjense las constancias pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. AL despacho informando con escrito de 
subsanación presentado en tiempo. -  
 
   LA SECRETARIA 

 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinticinco de abril de dos mil veintitrés   
 

Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía  
Demandante: Diego Hernán Hernández Albarracín 
                         Javier Alonso Quiroga Cubides       
Demandado: GATA REAL S.A. 

Robinson Alexander González Cantillo   
Rad: 2023-133 

 
 

 
Este despacho avizor desde ya, que no es el competente 

para conocer el proceso de la referencia, en razón a que los demandados 

tienen su domicilio en la ciudad de Ricaurte- Cundinamarca, como quiera 

que, en el título valor, aportados, no se estipulo cual era el lugar del 

cumplimiento de la obligación, razón por la cual, el competente para 

conocer de la demanda es el Juez Promiscuo Municipal de Ricaurte-

Cundinamarca (Reparto), de conformidad al artículo 28 del C.G. del P. 

 

Por lo anterior se rechaza la demanda por carencia de 

competencia, habida cuenta el factor territorial, y, en consecuencia, se 

ordena remitir el expediente digital, con todos sus anexos al Juez Promiscuo 

Municipal de Ricaurte-Cundinamarca (Reparto). Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ  

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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